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Encontrándose el proceso al Despacho y, con el objetivo de continuar con el 

trámite procesal correspondiente, el Juzgado advierte que el presente 

llamamiento en garantía se resolverá junto a la demanda principal.  

 

En consecuencia, las partes deben estarse a lo resuelto en providencia de esta 

misma calenda, donde se abrió a pruebas y se fijó hora y fecha para llevar a cabo 

la audiencia que trata el artículo 392 de la Ley 1564 de 2012.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

_____________________________________________________ 
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 13 

 
Fijado hoy 12 de abril de 2021 

H.G. 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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